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1. [bookmark: _Toc209798688]INTRODUCCIÓN 

Para cumplir con el propósito del Programa Estratégico de Comunicaciones de la Superintendencia de Sociedades, es fundamental garantizar la alineación de todas las acciones comunicativas con los principios institucionales de legalidad, transparencia, eficiencia y servicio al ciudadano. La comunicación debe ser oportuna, clara, accesible y coherente, tanto en los mensajes internos como externos, asegurando la participación activa de los diferentes públicos de interés. Asimismo, se deben utilizar criterios de planeación, segmentación, articulación interinstitucional y evaluación permanente, con el fin de posicionar a la Superintendencia como una entidad cercana, confiable e innovadora, que contribuye al fortalecimiento del tejido empresarial colombiano y a la protección del interés público.

El Programa Estratégico de Comunicaciones de la Superintendencia de Sociedades establece los lineamientos generales para la gestión integral de la comunicación organizacional, tanto interna como externa, a fin de fortalecer la relación con los grupos de interés y promover una cultura institucional cohesionada y orientada al cumplimiento de la misión institucional.


2. [bookmark: _Toc209798689]OBJETIVO
[bookmark: _Toc183181507]
Posicionar a la Superintendencia de Sociedades en la mente de sus grupos de interés como una entidad comprometida con el desarrollo empresarial del país, mediante el fortalecimiento del tejido empresarial y social, a través de estrategias de recuperación, conservación y formalización empresarial, con el propósito de promover el crecimiento sostenible y la preservación de las empresas colombianas.

2.1 [bookmark: _Toc209798690]Específicos

· Contribuir en la consolidación de la buena reputación de la entidad en los medios de comunicación masiva y en sus de grupos de interés. 
· Divulgar proyectos estratégicos de la entidad y los avances de la gestión. 
· Fomentar el adecuado flujo de las comunicaciones internas y externadas para facilitar los objetivos de gestión.

3. [bookmark: _Toc209798691]ALCANCE

Este programa inicia con la definición de los objetivos estratégicos de comunicación, continúa con el desarrollo de acciones, canales y herramientas dirigidas a sus diferentes audiencias, y finaliza con el seguimiento y evaluación de los resultados, con base en indicadores que permitan medir su efectividad e impacto.

Su aplicabilidad abarca todas las áreas y niveles de la Entidad, incluyendo la Sede Central en Bogotá y las Intendencias Regionales ubicadas en diferentes zonas del país. En este sentido, el plan se implementa de manera transversal en todos los espacios físicos de la Superintendencia, garantizando una articulación efectiva entre las distintas dependencias y regiones.

El plan contempla dos ejes fundamentales de acción:

· Comunicación externa, dirigida a los grupos de interés externos de la Entidad, con el propósito de posicionar su imagen institucional, divulgar su gestión y promover sus servicios, mediante estrategias y contenidos que fortalezcan su reconocimiento y credibilidad.

· Comunicación interna, orientada a los servidores públicos y contratistas que desempeñan funciones dentro de la Superintendencia, con el objetivo de fomentar la integración, el sentido de pertenencia y el flujo adecuado de información al interior de la organización.

Ambas estrategias son lideradas por la Asesora del Despacho asignada al Grupo de Comunicaciones, quien tiene la responsabilidad de coordinar, supervisar y asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en esta guía estratégica.

4. [bookmark: _Toc209798692]RESPONSABLE

[bookmark: _Toc183181508]Comunicación externa. Asesor del Despacho Superintendente.

Comunicación interna: Despacho Superintendente, Secretaría General, áreas misionales y dependencias, con el apoyo del asesor del despacho del Superintendente.

5. [bookmark: _Toc209798693]DEFINICIONES

· Audiencias clave: grupos de interés prioritarios para la entidad, con quienes se deben establecer relaciones estratégicas a través de la comunicación institucional.

· Canales de comunicación: medios o vías utilizados por la Superintendencia para transmitir mensajes a sus públicos internos y externos. Pueden ser digitales, físicos, sincrónicos o asincrónicos.

· Comunicación estratégica: proceso planificado y orientado al logro de objetivos institucionales mediante el uso coordinado de herramientas, acciones y mensajes alineados con la misión y visión de la entidad.

· Comunicación interna: conjunto de acciones y estrategias de información y diálogo dirigidas al público interno de la entidad, con el objetivo de fortalecer la cultura organizacional y el sentido de pertenencia.

· Comunicación externa: estrategias y acciones comunicativas orientadas a establecer relaciones efectivas con públicos externos, incluyendo ciudadanos, empresas, medios de comunicación y otras entidades del Estado.

· Crisis reputacional: situación que pone en riesgo la imagen pública y la credibilidad de la entidad, generada por eventos imprevistos o manejos inadecuados de la comunicación.

· Gestión de medios: planeación, ejecución y evaluación de acciones dirigidas a establecer relaciones efectivas con los medios de comunicación para divulgar información institucional.

· Identidad institucional: conjunto de elementos que definen y diferencian a la Superintendencia de Sociedades, incluyendo su misión, visión, valores, símbolos y tono comunicacional.

· Imagen institucional: percepción que los públicos tienen de la entidad, construida a partir de sus acciones, mensajes, comportamientos y presencia pública.

· Mapa de públicos: herramienta que permite identificar, clasificar y priorizar los públicos de interés de la entidad, con base en su nivel de influencia, poder y vínculo con los objetivos institucionales.

· Mensaje clave: contenido central que se desea transmitir de manera clara, coherente y consistente a los diferentes públicos, alineado con los objetivos del plan de comunicaciones.

· Plan de acción comunicacional: documento operativo que detalla las actividades, cronograma, responsables, recursos y mecanismos de evaluación necesarios para implementar el plan estratégico de comunicaciones.

· Posicionamiento institucional: lugar que la entidad desea ocupar en la mente de sus públicos, como resultado de la estrategia de comunicación y sus valores diferenciales.

· Público objetivo: grupo o segmento de la población al cual está dirigido un mensaje o estrategia de comunicación específica.

· Reputación institucional: valor intangible que se construye a través del tiempo, resultado de las percepciones, experiencias y juicios que los públicos tienen sobre la entidad.

· Stakeholders (Grupos de interés): personas, colectivos o instituciones que pueden afectar o verse afectadas por las decisiones y actividades de la Superintendencia de Sociedades.

· Transparencia comunicacional: principio que guía las acciones comunicativas con base en la honestidad, veracidad, acceso a la información y rendición de cuentas.




6. [bookmark: _Toc209798694]CONTENIDO

6.1 [bookmark: _Toc209798695]Lineamientos de comunicación externa

La gestión de comunicaciones es liderada directamente desde del despacho del Superintendente de Sociedades y busca consolidar la imagen positiva de la entidad. 

El único vocero autorizado es el Superintendente de Sociedades. Ningún otro directivo o servidor de la entidad puede dar entrevistas o declaraciones ante los medios de comunicación en nombre de la entidad o sobre temas relacionados sin autorización previa del asesor encargado de las comunicaciones y del Superintendente de Sociedades. Esta medida busca coordinar adecuadamente la estrategia de comunicaciones externas y mitigar las implicaciones legales que se derivan de declaraciones públicas sobre decisiones de la entidad.  

No obstante, teniendo en cuenta que algunas audiencias de los procesos jurisdiccionales son públicas, es probable que fragmentos de esas audiencias aparezcan en los medios de comunicación o sean citados por ellos. En ese caso no se considera que se trate de una declaración, ni de una entrevista. Tampoco se consideran declaraciones las referencias a autos de la entidad que tengan carácter público. 

El asesor del Superintendente encargado de las comunicaciones es quien debe gestionar y dirigir las relaciones de la entidad con los medios masivos de comunicación. Los demás servidores públicos no están autorizados para enviar documentos o mantener contacto directo con los medios de comunicación sin el conocimiento del asesor del despacho del Superintendente y deben informarle si llegan a ser contactados por ellos.

El asesor podrá solicitar información a servidores de diferentes áreas para realizar su trabajo, siempre que no se trate de información confidencial o sujeta a reserva. También podrá solicitar la colaboración de funcionarios para participar en la realización de piezas para públicos de interés, para la preparación de informes para la prensa, o para la proyección de respuestas a requerimientos específicos de los periodistas. 

Los coordinadores o jefes de área podrán buscar el apoyo del asesor de comunicaciones para la divulgación de los diferentes proyectos y logros de sus áreas. El asesor les ayudará a elegir la estrategia más adecuada según el caso y teniendo en cuenta la necesidad de optimizar el uso de los medios de divulgación externa disponibles.

Los servidores de la entidad deben informar al asesor encargado de las comunicaciones de cualquier asunto que pueda llegar comprometer la buena reputación de la entidad o sus funcionarios ante los medios de comunicación para que se tomen las acciones del caso.

Mantener la buena reputación de la entidad es un compromiso común de todos los servidores y contribuye al logro de sus objetivos estratégicos.


6.2 [bookmark: _Toc209798696]Lineamientos de comunicación interna
Las comunicaciones internas se coordinan bajo la supervisión del Superintendente de Sociedades y el asesor del despacho para comunicaciones y se dará prioridad a las actividades contempladas en este Programa Estratégico de comunicaciones.
Las áreas que deseen hacer uso de los medios internos disponibles deben canalizar sus peticiones a través del asesor del despacho encargado de las comunicaciones.

6.3 [bookmark: _Toc209798697]Públicos de interés
Público interno: Incluye a los servidores públicos de la entidad. 
Público Externo: El público externo incluye a los medios masivos de comunicación, pero también a grupos más específicos con los que se relaciona la entidad como las sociedades inspeccionadas, vigiladas o controladas, las partes en los procesos jurisdiccionales, los usuarios de la entidad, los auxiliares de la justicia, entre otros.  

6.4 [bookmark: _Toc209798698]Canales de divulgación internos y externos

· Canales de divulgación internos
· Home de Intranet.
· Información Institucional: Es un buzón de correo electrónico que permite el envío de mensajes masivos a los funcionarios de la entidad. 
· Fondos de pantalla y pantallas de bloqueo. 
· Avisos temporales. 

· Canales de divulgación Externos 
Debido a las implicaciones legales que cualquier pronunciamiento puede acarrear, la emisión de mensajes (comunicados de prensa, boletines y ruedas de prensa) estará exclusivamente en cabeza asesor del despacho del Superintendente de Sociedades encargado de las comunicaciones.
El asesor del despacho encargado de las comunicaciones será el responsable de los siguientes medios de divulgación de la información: 
· Home (Página web) 
· Sección noticias y publicaciones de la página web
· Buzón Prensa Supersociedades
El buzón Prensa Supersociedades es el medio a través del cual la entidad envía a comunicados, información y convocatorias dirigidas a los medios de comunicación, incluyendo la convocatoria a ruedas de prensa. 
· Grupo de WhatsApp
· Redes Sociales 
· Facebook: @Superintendencia de Sociedades
· Twitter: @SSociedades 
· Instagram: @SSociedades
· LinkedIn: @Superintendencia de Sociedades 
· YouTube: Super sociedades
· TikTok: @supersociedades
· Boletín Jurídico 
El Boletín Jurídico agrupa los principales conceptos de la entidad y se divulga de forma mensual, su principal público objetivo es la ciudadanía en general y particularmente los empresarios. Adicionalmente la Oficina Asesora Jurídica realiza la publicación de materiales de mayor longitud de acuerdo con las necesidades de comunicación que se identifiquen. 

· Boletín informativo SuperSociedades
Boletín informativo para enviar a la base de datos de los usuarios de la Entidad, con información de utilidad para estas audiencias. Será de carácter trimestral.

· Boletín informativo Cámaras de Comercio
Boletín informativo para enviar a la base de datos de los presidentes, miembros de las Juntas Directivas y líderes de Comunicación de las cámaras de comercio, con información de utilidad para estas audiencias. Será de carácter mensual.

6.5 [bookmark: _Toc209798699]Criterios de Accesibilidad para Canales Digitales
Todos los contenidos publicados en los canales digitales de divulgación externa cumplirán con los estándares de accesibilidad web establecidos en las WCAG 2.1 AA y la normativa colombiana. Para ello se implementarán las siguientes medidas:
· Página web: todas las publicaciones buscarán tener según sea el caso: texto alternativo en imágenes, Etiquetado, documentos accesibles, contraste mínimo de 4.5:1 entre texto y fondo, y compatibilidad con lectores de pantalla.
· Redes Sociales: según la plataforma las publicaciones incluirán descripciones alt en imágenes, subtítulos en videos, y texto transcrito en contenido audiovisual.
· Documentos digitales: seguirán la estructura de estilos de títulos (14pt-12pt), interlineado 1.5, y texto alternativo en elementos gráficos.
· Material audiovisual: cuando sea requerido incluirá subtítulos (close caption), interpretación en lengua de señas y audio descripción para personas con discapacidad visual en eventos como Rendición de Cuentas. 

6.6 [bookmark: _Toc209798700]Matriz de Procedimiento de Participación y Consulta.
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Correo electrónico según pertinencia

	Planes de mejoramiento SGSST y Resultados de auditorias.
	Oficina de Control Interno, Oficina Asesora de Planeación, Dirección de Talento Humano. Entes externos
	Coordinador Grupo SST
	Según Pertinencia
	Correo Electrónico
Informes de Auditoría Interna/ Externa, 
Planes de mejoramiento

	Plan de mejoramiento aplicativo Riesgos y Auditoría (si aplica)




6.7 [bookmark: _Toc209798701]ESTRATEGIA DE COMUNICACIONES 
La estrategia de comunicaciones de la Entidad tendrá un marco de acción de cuatro (4) años y busca servir como guía de los procesos de comunicación de la Entidad. 


6.7.1. Estrategia
[bookmark: _Hlk188261938]El foco principal es contribuir al reconocimiento de la entidad, como una Superintendencia que promueve el crecimiento y la preservación de las empresas del país, mediante su recuperación, conservación y formalización. 
Para lograrlo, es necesario:
· Fortalecer el posicionamiento interno y externo de la Entidad: mostrar cambios en beneficio de las empresas y el país, resultados de la gestión y los procesos de innovación de la Entidad. 
· Construir una mayor confianza: mostrar una gestión transparente y cercana a los ciudadanos. 
6.7.2. Objetivo
· Contribuir al posicionamiento de la Superintendencia de Sociedades, como una entidad que promueve el crecimiento y la preservación de las empresas del país, mediante el fortaleciendo del tejido empresarial y social a través de su recuperación, conservación y formalización.  
· Visibilizar los resultados de la gestión administrativa y jurisdiccional de la Entidad.
· Fortalecer la pedagogía para dar a conocer los servicios que presta la Entidad. Convertirnos en una Entidad referente, especialmente para nuestra principal audiencia de interés, que construye confianza y genera valor a través de sus servicios y acciones misionales.
· Fomentar entre los colaboradores el compromiso hacia la Entidad y su participación activa en la búsqueda del cumplimiento de sus objetivos misionales, el Plan Estratégico y el Plan Nacional de Desarrollo Vigente. 
· Preparar a la Entidad y blindarla ante posibles situaciones de crisis que puedan afectar su reputación. 
6.7.3. Audiencias 
 [image: Diagrama, Texto

Descripción generada automáticamente]
6.7.4. Plan Táctico 

· Relacionamiento con medios de comunicación 
· Día del periodista – pedagogía para periodistas
· Ronda de medios nacionales y regionales
· Ruedas de prensa
· Entrevistas
· Artículos de opinión
· Reuniones uno a uno con directores de medios

· Relacionamiento externo
· Reunión con líderes gremiales
· Participación en eventos del sector y gremiales
· Eventos Auxiliares de la Justicia
· Cátedras universitarias
· Encuentros con las Cámaras de Comercio

· Digital – medios sociales
· Parrilla de contenidos de redes sociales
· Campañas de pedagogía temáticas
· Fortalecimiento de la página web con publicaciones de interés

· Contenidos internos
· Boletín noticioso diario
· Boletín efr
· Campañas y pedagogía mailing y banner intranet
· Videos pedagógicos e informativos
· Carteleras informativas


· Contenidos externos
· Boletines de prensa 
· Infografías
· Boletín Jurídico
· Informes especiales 
· Boletín Novedades Supersociedades

· Manejo de crisis
· Protocolo de crisis
· Protocolo de respuesta para redes sociales

· Otros
· Participación en premios
· Fechas especiales


7. [bookmark: _Toc209798702]SEGUIMIENTO 

El seguimiento al Programa Estratégico de Comunicaciones se realiza utilizando el Cronograma Táctico de Seguimiento (Formato GCO-FR-001) como principal herramienta de medición.

· Elaboración: Este documento es preparado por el Asesor de Comunicaciones al final de cada vigencia, basándose en los resultados obtenidos durante el año en curso.

· Función: Permite medir y evidenciar las tácticas establecidas en el programa.

· Evaluación: Las tácticas se evalúan de forma semestral por el servidor asignado dentro del Grupo de Comunicaciones.

Cualquier servidor o ciudadano que requiera consultar el Programa Estratégico de Comunicaciones debe remitir su solicitud al Coordinador del Grupo de Comunicaciones o a la persona que se designe para su socialización o entrega


8. [bookmark: _Toc209798703]ANEXOS

· GCO-FR-001 Cronograma táctico de seguimiento al programa estratégico de comunicaciones



9. [bookmark: _Toc209798704]CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	25/10/2020
	Creación del documento

	002
	21/08/2020
	Ajustes generales de contenido. Este documento señala la estrategia de comunicaciones que aplica la Entidad en sus audiencias de interés para el periodo 2020 al 2022.

	003
	05/12/2024
	Actualización del numeral 2.5. Matriz de Procedimiento de Participación y Consulta, en lo que respecta a los Sistemas de Gestión Ambiental, Seguridad de la Información, Seguridad y Salud en el Trabajo y Calidad

	004
	29/10/2025
	Se realiza la modificación de acuerdo con la nueva clasificación de la tipología documental, cambiando de Plan a Programa Estratégico a Programa Estratégico de Comunicaciones y actualizando con los nuevos ítems el documento. Se realiza la inclusión del numeral 6.5 Criterios de accesibilidad para canales digitales.

	
	
	





	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Andrea Jineth Julio
Cargo: Coordinador Grupo de Comunicaciones
Fecha: 26/09/2025
	Nombre: Adriana M. Gutierrez
Cargo: Asesor Comunicaciones

Fecha: 30/09/2025
	Nombre: Mayra A. Jiménez
Cargo: Asesor Comunicaciones

Fecha: 24/10/2025
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